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ración y normas para la calificación de origen a las importaciones de tela no
tejida de la empresa colombiana BONLAM ANDINA LTDA. por la aplicación
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DICTAMEN Nº 11-2006

República del Perú – Cláusula de Nación más Favorecida, Programa de
Liberación y normas para la calificación de origen a las importaciones de tela no

tejida de la empresa colombiana BONLAM ANDINA LTDA. por la aplicación
de un arancel nacional de 4% y 12%.

Lima, 10 de noviembre de 2006.

I. Relación de las actuaciones procesales

a) Mediante comunicación del 28 de marzo
de 2006, la empresa BONLAM ANDINA
LTDA. presentó un reclamo, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 25 del Tratado
de Creación del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina, por supuesto incum-
plimiento de la República del Perú al apli-
car un arancel nacional entre el cuatro por
ciento (4%) y el doce por ciento (12%) a
las importaciones de tela no tejida de
BONLAM ANDINA LTDA., “cuando el aran-
cel que debe aplicar dentro de la Zona de
Libre Comercio andina es del cero por
ciento”. Según la reclamante, la referida
conducta sería contraria a la Cláusula de
Nación más Favorecida recogida en los ar-
tículos 139 del Acuerdo de Cartagena, 2
de la Decisión 414 y 5 de la Decisión 598.
Asimismo, la reclamante indica que la Re-
pública del Perú estaría incumpliendo con
el Programa de Liberación, en especial
con los artículos 72 y 76 del Acuerdo de
Cartagena, 1 de la Decisión 414 y con lo

dispuesto en los artículos 1 y 2 de la De-
cisión 416. Finalmente, manifiesta la re-
clamante que, como consecuencia de
los aludidos incumplimientos, la República
del Perú estaría incumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 4 del Tratado de Crea-
ción del Tribunal de Justicia de la Comuni-
dad Andina. De otra parte, solicitó una
reunión conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la Decisión 623.

b) Mediante comunicaciones SG-F/5.11/483/
2006, SG-F/5.11/484/2006 y SG-X/5.11/487/
2006 del 11 de abril de 2006, al amparo de
los artículos 30 literal a) del Acuerdo de
Cartagena, 23 del Tratado de Creación del
Tribunal y 16 de la Decisión 623, la Secre-
taría General admitió a trámite el reclamo
presentado por la empresa colombiana
BONLAM ANDINA LTDA., y dio traslado
del mismo a la República de Perú y los
demás Países Miembros otorgándoles un
plazo de sesenta (60) días calendario para
contestar y remitir los elementos de infor-
mación que consideren pertinentes. Asi-
mismo, se determinó que la reunión infor-
mativa solicitada por el reclamante sería el
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18 de mayo de 2006 en la sede de la Se-
cretaría General.

c) Con fecha 12 de mayo de 2006, la empre-
sa colombiana BONLAM ANDINA LTDA.
solicitó el aplazamiento de la reunión infor-
mativa; en ese sentido mediante comuni-
caciones SG-F/5.11/627/2006 y SG-F/5.11/
635/2006 se programó una nueva fecha pa-
ra la reunión informativa, la misma que se
llevaría a cabo el día 6 de junio de 2006 en
la sede de la Secretaría General.

d) Mediante comunicación del 5 de junio de
2006, la empresa BONLAM ANDINA LTDA.
remitió copia de algunas declaraciones de
aduanas de la República del Perú, median-
te las cuales se demostraría el incumpli-
miento reclamado. Asimismo, manifestó
su intención de desistir de la reunión infor-
mativa programada debido a que no cuen-
tan con información y argumentos adicio-
nales que se pudieran desarrollar en el
transcurso de la misma.

e) La Secretaría General, mediante comuni-
cación SG-F/5.11/720/2006 del 5 de junio
de 2006, puso en conocimiento de la Re-
pública del Perú la información remitida
por la reclamante y comunicó que la re-
unión informativa no se celebraría, salvo
que dicho gobierno considerase oportuno
comparecer a dicho acto para exponer los
aspectos de hecho y de derecho que tenga
a bien presentar en la contestación del
reclamo.

f) La República de Colombia, mediante co-
municación DIE-409 del 12 de junio de
2006, presentó sus consideraciones mani-
festando lo siguiente:

“Considerando que en virtud del Acuerdo
de Complementación Económica N° 38 en-
tre Perú y Chile, vigente desde el 1 de julio
de 1998, Perú no cobra arancel alguno a
las importaciones provenientes de Zonas
Francas ubicadas en territorios de Chile ni
de otros países con los que tiene vigentes
acuerdos de comercio, y que a las impor-
taciones de productos elaborados en las
Zonas Francas colombianas aplica un aran-
cel entre el 4% y el 12%, concluimos que
el gobierno de Perú estaría transgrediendo
el ordenamiento jurídico andino, en parti-

cular, el artículo 139 del Acuerdo de Car-
tagena.”

Adicionalmente, expresó que el artículo
señalado consagra la obligación para los
países andinos de extender a los Países
Miembros de la Comunidad Andina “(…)
cualquier ventaja otorgada a un tercer país.
Asimismo, prevé como única excepción
las ventajas que se otorguen en virtud de
convenios entre Países Miembros o con
otros países, a fin de facilitar el tráfico
fronterizo.”

g) La República del Perú no contestó el recla-
mo. Tampoco se recibió información adi-
cional por parte de los demás Países Miem-
bros, excepto por aquella presentada por
la República de Colombia.

II. Identificación y descripción de las medi-
das o conductas que fueron materia del
reclamo.

Conforme a lo manifestado por la reclamante,
la República del Perú estaría incurriendo en
incumplimiento del ordenamiento jurídico de
la Comunidad Andina al aplicar el “… arancel
nacional que se ubica entre el 4% y el 12%
a las importaciones de tela no tejida (sub-
partidas NANDINA 5603.12.00, 5603.13.00 y
5603.14.00) efectuadas por BONLAM, cuan-
do el arancel aplicable en la Zona de Libre
Comercio Andina es del 0%.”

Al respecto la reclamante adjunta las Decla-
raciones Únicas de Aduana expedidas por la
Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria del Perú, que forman parte del re-
clamo allegado a esta Secretaría, y que con-
tienen la aplicación de un arancel ad valórem
que se ubica entre el 4% y 12% a las referi-
das mercaderías que ingresan a territorio pe-
ruano.

III. Relación de los argumentos del recla-
mo y de la contestación;

3.1. BONLAM manifiesta que la República del
Perú, al aplicar su arancel nacional que se
ubica entre el 4% y el 12% a las importacio-
nes de tela no tejida (subpartidas NANDINA
5603.12.00, 5603.13.00 y 5603.14.00) produ-
cida por dicha empresa en la Zona Franca
del Pacífico, estaría contraviniendo la Cláu-
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sula de la Nación Más Favorecida contenida
en los artículos 139 del Acuerdo de Cartagena,
2 de la Decisión 414 y con el artículo 5 de la
Decisión 598.

En cuanto a la supuesta vulneración del
artículo 139 del Acuerdo de Cartagena, la
empresa BONLAM argumenta que del estu-
dio realizado por ella de los acuerdos, con-
venios o tratados comerciales celebrados
por la República del Perú con terceros paí-
ses, se observaría que no se establecieron
exclusiones para la aplicación de preferen-
cias o desgravaciones arancelarias a las
importaciones provenientes de zonas fran-
cas. Con base en ese argumento la recla-
mante manifiesta que las subpartidas NAN-
DINA 5603.12.00, 5603.13.00 y 5603.14.00
producidas por ella en zona franca gozarían
de un trato menos ventajoso que el otorgado
a terceros, contraviniendo la Cláusula de la
Nación Más Favorecida contenida en el ar-
tículo 139 del Acuerdo de Cartagena.

En ese mismo sentido, el Gobierno de Co-
lombia indicó que “… en virtud del Acuerdo
de Complementación Económica N° 38, en-
tre Perú y Chile, vigente desde el 1 de julio
de 1998, Perú no cobra arancel alguno a las
importaciones provenientes de Zonas Fran-
cas ubicadas en territorios de Chile ni de
otros países con los que tiene vigentes acuer-
dos de comercio…”

Respecto a la supuesta vulneración del ar-
tículo 2 de la Decisión 414, la reclamante
manifiesta que dicha disposición,

“al referirse a los Acuerdos Comerciales
suscritos por Perú con cada uno de los
otros Países Miembros de la Comunidad
Andina, contempla el mismo principio de
favorabilidad de la CNMF, con el fin de
garantizar que se aplique el tratamiento
arancelario más favorable a las importa-
ciones provenientes de otro país miem-
bro del Acuerdo Bilateral.

El Tribunal reiteró la obligación de la Re-
pública del Perú de aplicar el tratamiento
arancelario más favorable previsto en los
Acuerdos Comerciales Bilaterales, como
se puede apreciar en las sentencias 35-
AI-99 y 119-AI-2003. En ambos pronun-
ciamientos, el Tribunal declaró el incum-
plimiento de la República del Perú por

inobservancia del artículo 2 de la Decisión
414, al no aplicar el tratamiento arancela-
rio más favorable a las importaciones de
gas provenientes de Bolivia (proceso 35-
AI-99) y los aceites bolivianos corres-
pondientes a las partidas 2710.19.35 y
2710.19.38 (proceso 119-AI-2003).”

En ese sentido, la reclamante argumenta
que, con base en el estudio que habría reali-
zado sobre otros tratados celebrados entre
Perú y terceros Países, la República del
Perú estaría también incumpliendo con el
artículo 2 de la Decisión 414, por cuanto
otorgaría a terceros un mejor tratamiento
que el conferido a las subpartidas NANDINA
5603.12.00, 5603.13.00 y 5603.14.00 pro-
ducidas por BONLAM en zona franca de
Colombia.

Al referirse al supuesto incumplimiento del
artículo 5 de la Decisión 598, BONLAM ar-
gumenta que

“[d]e acuerdo con dicha norma, al momen-
to en que un País Miembro, en este caso
la República de Perú, concluya una nego-
ciación comercial con terceros países no
miembros de la Comunidad Andina, debe-
rá aplicar la CNMF, inclusive antes de que
entre en vigencia el correspondiente acuer-
do, convenio o tratado.”

En conclusión: en el estudio de los conve-
nios, acuerdos o tratados negociados por
Perú a que se hace referencia en el hecho
4.3.3, vigentes o con negociaciones ya ce-
rradas, se puede apreciar que dicho País
Miembro no estableció exclusión alguna
para aplicar las preferencias o desgrava-
ciones arancelarias acordadas con esos
terceros países, a las importaciones pro-
venientes de sus zonas francas. En con-
traste, se reitera, la República de Perú
aplica el arancel nacional a las importacio-
nes de tela no tejida de BONLAM por el
hecho de provenir de la Zona Franca del
Pacífico en la República de Colombia, lo
que deja en evidencia la violación de la
CNMF, y en consecuencia, del artículo 5
de la Decisión 598.” (Las negrillas son del
texto.)

3.2. Por otra parte, la reclamante indica que la
República del Perú estaría inobservando la
desgravación arancelaria prevista en la Zona
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de Libre Comercio Andina y, en ello, estaría
incumpliendo con lo dispuesto en los artícu-
los 72 y 76 del Acuerdo de Cartagena, 4 del
Tratado de Creación del Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina y 1 de la Decisión
414.

Al respecto argumenta BONLAM que de
conformidad con los referidos artículos, “…
el Programa de Liberación de bienes pacta-
do con el Perú a través de la Decisión 414,
encaminado a perfeccionar la Zona de Libre
Comercio Andina a partir del 1 de enero de
2006, es automático e irrevocable, y com-
prende la universalidad de los productos, in-
cluida la tela no tejida fabricada por BONLAM
en la Zona Franca del Pacífico, República de
Colombia, correspondiente a las partidas NAN-
DINA 5603.11.00, 5603.12.00 y 5603.13.00,
las cuales gozan del arancel de 0%.

No se encuentra en el Acuerdo de Cartage-
na excepción alguna que expresamente per-
mita a la República del Perú aplicar sus
niveles arancelarios del 4 al 12% a las im-
portaciones colombianas de estos produc-
tos, por el hecho de provenir de Zona Fran-
ca, y por lo mismo, no existe justificación
legal que le permita a la República de Perú
continuar aplicando dichos aranceles, espe-
cialmente a partir del 1 de enero de 2006,
fecha en la cual se perfeccionó la Zona de
Libre Comercio Andina. [ ….]”

En conclusión: Con la conducta descrita,
la República del Perú incurre en incumpli-
miento del artículo 4 del Tratado de Crea-
ción por inobservancia de sus obligaciones
de no hacer, ya que no debería estar apli-
cando el arancel nacional en los niveles del
4 al 12% a las importaciones colombianas
de tela no tejida fabricadas por BONLAM en
la Zona Franca del Pacífico, República de
Colombia, correspondiente a las partidas
NANDINA 5603.11, 5603.12, 5601.13, las cua-
les gozan del arancel del 0%. Asimismo,
incurre en incumplimiento de los artículos
72 y 76, y del artículo 1 de la Decisión 414,
por vulneración del Programa de Liberación
de bienes, y en especial de la zona de Libre
Comercio.” (Las negrillas son del texto.)

3.3. BONLAM indica que la República del Perú
al aplicar un arancel nacional del 4% al 12%
para las importaciones de tela no tejida,

estaría incurriendo en incumplimiento de los
artículos 1 y 2 de la Decisión 416 sobre Nor-
mas Especiales para la Calificación y Certi-
ficación del Origen de las Mercancías, pues-
to que a pesar que dichos productos cum-
plen con los requisitos de origen andino no
gozan de las ventajas del Programa de Libe-
ración.

Al respecto argumenta la reclamante que

“La tela no tejida producida por BONLAM
en la Zona Franca del Pacífico cumple con
los requisitos de origen andinos, lo que le
da pleno derecho a que se le aplique el
arancel de 0%. Así lo pudo constatar la
propia Secretaría General en el procedi-
miento administrativo que concluyó con la
incorporación de BONLAM al Registro
Subregional de Productores para las par-
tidas 5603.11.00, 5603.12.00 y 5603.13.00,
hecho que se puede consultar en la pági-
na Web: www.comunidadandina.org, en el
vínculo Brújula Empresarial.”

Por otra parte y como se mencionó anterior-
mente, la República del Perú no presentó
contestación alguna.

IV. Consideraciones sobre el estado de cum-
plimiento del ordenamiento jurídico de
la Comunidad Andina

4.1.Sobre el supuesto incumplimiento de la
Cláusula de la Nación Más Favorecida
contenido en el artículo 139 del Acuerdo
de Cartagena y reiterado en los artícu-
los 2 de la Decisión 414 y 5 de la Deci-
sión 598.

Al respecto, la reclamante asevera que la
República del Perú, en relación con los pro-
ductos de las subpartidas 5603.11.00,
5603.12.00 y 5603.13.00, le estaría otor-
gando un trato menos favorable que el con-
ferido a esos mismos productos provenien-
tes de zonas francas ubicadas en terceros
países con los cuales el Perú habría suscri-
to o estaría por suscribir acuerdos comer-
ciales.

BONLAM apoya tal aseveración en un estu-
dio que habría realizado de los siguientes
convenios: Acuerdo de Complementación
Económica No. 38, entre Perú y Chile; Acuer-



GACETA OFICIAL 13/11/2006    5.12

do Marco para la Creación de la Zona de Li-
bre Comercio entre la Comunidad Andina y
el MERCOSUR, firmado el 16 de abril de
1998; Acuerdo de Complementación Eco-
nómica No. 39, entre Perú, Colombia, Ecua-
dor y Venezuela (como Países Miembros de
la Comunidad Andina) y Brasil; Acuerdo de
Complementación Económica No. 48, entre
Perú, Colombia, Ecuador y Venezuela (como
Países Miembros de la Comunidad Andina)
y Argentina; Acuerdo de Complementación
Económica No. 56, entre la Comunidad An-
dina y el MERCOSUR; Acuerdo de Comple-
mentación Económica No. 58, entre Perú y
MERCOSUR; y el Tratado de Libre Comer-
cio con Estados Unidos. Según BONLAM,
del estudio de dichos instrumentos, “se puede
apreciar que [el Perú] no estableció exclu-
sión alguna para aplicar las preferencias o
desgravaciones arancelarias acordadas con
esos terceros países, a las importaciones
provenientes de sus zonas francas.”

En relación con los acuerdos y tratados
aludidos por BONLAM, esta Secretaría Ge-
neral observa lo siguiente:

a) Sobre el Acuerdo Marco para la Creación
de la Zona de Libre Comercio entre la
Comunidad Andina y el MERCOSUR

Este acuerdo establece disposiciones de
carácter programático, sobre las futuras
negociaciones entre los Países Miem-
bros de la Comunidad Andina y el MER-
COSUR. En su artículo 2 se establecen
las bases para esa futura negociación en
los siguientes términos:

“El MERCOSUR y la Comunidad Andina
negociarán la creciente liberalización de
su comercio recíproco, de acuerdo con
las siguientes bases:

a) Hasta el 30 de septiembre de 1998 el
MERCOSUR y la Comunidad Andina ne-
gociarán un Acuerdo de preferencias aran-
celarias sobre la base del patrimonio his-
tórico y que podrá incluir productos nue-
vos. Dicho Acuerdo reemplazará a los
Acuerdos de Alcance Parcial hoy exis-
tentes entre los países del MERCOSUR y
la Comunidad Andina.

b) El referido Acuerdo de preferencias
arancelarias entrará en vigencia el 1 de

octubre de 1998, establecerán márgenes
de preferencia fijos e incorporará las dis-
ciplinas comerciales vigentes en el mar-
co de la ALADI.

c) Entre el 1 de octubre de 1998 y el 31
de diciembre de 1999, el MERCOSUR y
la Comunidad Andina negociarán un
Acuerdo de Libre Comercio que abarcará
los productos contemplados en el Acuer-
do mencionado en el literal b) y los de-
más productos del universo arancelario.
Este Acuerdo de Libre Comercio entrará
en vigencia el 1 de enero del año 2000.”

El referido instrumento internacional, si
bien sentó las bases para una futura ne-
gociación, per se no incluyó ni excluyó
de los programas de liberación o prefe-
rencias arancelarias a los bienes prove-
nientes de zonas francas, relegando esa
tarea a los futuros acuerdos comerciales.
Por tanto, el Acuerdo Marco para la Crea-
ción de la Zona de Libre Comercio entre
la Comunidad Andina y el MERCOSUR
es inconducente respecto el incumpli-
miento alegado por BONLAM.

b) Sobre los Acuerdos de Complementación
Económica 39, 48 y 58 (Perú y Estados
Partes del MERCOSUR)

Se debe tener en cuenta que el Trigésimo
Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de
Complementación Económica N° 39 sus-
crito entre las Repúblicas de Colombia,
Ecuador, Perú y Venezuela y República
del Brasil, en su artículo 1 establece:

“Prorrogar la vigencia del Acuerdo de
Complementación Económica N° 39 y las
preferencias pactadas entre la República
Federativa del Brasil y la República del
Perú, desde el 1º de enero de 2006 hasta
el evento que ocurra primero, sea el 31
de marzo de 2006 o la efectiva entrada
en vigor del Acuerdo de Complementa-
ción Económica N° 58, suscrito entre Ar-
gentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, Es-
tados Partes del MERCOSUR, y Perú.”

Asimismo, el Vigésimo Tercer Protocolo
Adicional al Acuerdo de Complementación
Económica suscrito entre las Repúblicas
de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela
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y la República de Argentina establece en
su artículo 1:

“Prorrogar la vigencia del Acuerdo de
Complementación Económica N° 48 y las
preferencias pactadas entre la República
Argentina y la República del Perú, desde
el 1° de noviembre de 2005 hasta el even-
to que ocurra primero, sea el 31 de di-
ciembre de 2005 o la efectiva entrada en
vigor del Acuerdo de Complementación
Económica suscrito entre Argentina, Bra-
sil, Paraguay y Uruguay, Estados Partes
del MERCOSUR, y Perú.”

En ese orden, los Acuerdos de Comple-
mentación Económica 39 y 48 fueron sus-
tituidos por el Acuerdo de Complementa-
ción Económica 58, al entrar en vigencia
este último.

El ACE 58 en su artículo 48 determina
que “Las Partes signatarias acuerdan con-
tinuar tratando el tema de las zonas fran-
cas y áreas aduaneras especiales.”.

En relación con el citado artículo, se debe
tener presente que en cada uno de los
Anexos II – A (Cronogramas de Desgra-
vación entre Perú, Argentina y Brasil), II –
B (Cronogramas de Desgravación entre
Perú y Paraguay) y II – C (Cronogramas
de Desgravación entre Perú y Uruguay)
del referido Acuerdo de Complementación
Económica 58 se estableció la siguiente
exclusión:

“El actual Programa de Liberación Co-
mercial del presente Acuerdo no com-
prende las mercancías elaboradas o
provenientes de zonas francas o áreas
aduaneras especiales de cualquier na-
turaleza. El tratamiento futuro y definiti-
vo de estos productos, será definido en
las negociaciones que se realizarán al
amparo del Artículo 48.” (el énfasis es
añadido)

Por otra parte, el Segundo Protocolo Adi-
cional ACE 58, “Régimen para productos
originarios de zonas francas o áreas adua-
neras especiales suscrito entre Brasil y
Perú”, establece:

“Artículo 1.- No obstante lo establecido
en el último párrafo del Anexo II-A del

Acuerdo de Complementación Económi-
ca Nº 58, aquellos productos originarios
de zonas francas o áreas aduaneras es-
peciales de la República Federativa del
Brasil y de la República del Perú que se
encuentren incluidos en el Anexo I al
presente Protocolo, gozarán de los már-
genes de preferencias fijas, en las condi-
ciones consignadas en dicho Anexo, hasta
la conclusión de las negociaciones men-
cionadas en el artículo 48 del Acuerdo de
Complementación Económica suscrito en-
tre los Estados Partes del MERCOSUR y
la República del Perú.” (el énfasis es
añadido)

Sin embargo, en el Anexo I del Segundo
Protocolo Adicional ACE 58, no se en-
cuentran las subpartidas 5603.12.00,
5603.13.00, 5603.14.00, es decir, los bie-
nes respecto los cuales BONLAM alega
que el Perú estaría incumpliendo con el
Principio de Trato de la Nación Más Favo-
recida contenido en el artículo 139.

De las referidas disposiciones se des-
prende que el programa de liberación del
ACE 58, contrariamente a lo manifestado
por la reclamante, no comprende las mer-
cancías elaboradas o provenientes de zo-
nas francas, salvo aquellas listadas en el
Anexo I del Segundo Protocolo Adicional
ACE 58, Anexo en el cual no se encuen-
tran contenidas las subpartidas objeto
del supuesto incumplimiento alegado por
BONLAM.

c) ACE Nº 38 y Acuerdo de Libre Comercio
entre el Gobierno de la República del Pe-
rú y el Gobierno de la República de Chile,
que modifica y sustituye el ACE Nº 38

El ACE 38 Perú-Chile, en su artículo 37
establece:

“Las mercaderías elaboradas o provenien-
tes de zonas francas o de empresas que
gocen de los beneficios de usuario de
zona franca, de conformidad con las
legislaciones nacionales de los Países
Signatarios, quedarán excluidas del
Programa de Liberación del presente
Acuerdo. Dichas mercaderías deberán
estar debidamente identificadas.” (énfa-
sis añadido)
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En ese mismo sentido, el “Acuerdo de
Libre Comercio entre el Gobierno de la
República del Perú y el Gobierno de la
República de Chile, que modifica y susti-
tuye el ACE Nº 38”, en su artículo 3.4
sobre tratamiento de las zonas francas
establece:

“Las mercancías elaboradas o prove-
nientes de zonas francas o de empre-
sas que gocen de los beneficios de
usuario de zona franca, de conformidad
con las legislaciones nacionales de las
Partes, quedarán excluidas del Progra-
ma de Liberación del presente Acuerdo.
Dichas mercancías deberán estar debi-
damente identificadas.” (énfasis añadido)

De acuerdo con las referidas disposicio-
nes y contrariamente a lo manifestado
por la reclamante, el ACE 38 y su modifi-
cación excluyen del programa de desgra-
vación a los productos provenientes de
zonas francas.

d) ACE 8 (Perú – México)

El Acuerdo no establece previsión alguna
respecto a un tratamiento especial para
Zonas Francas. Sin embargo, su régimen
de origen se remite a la Resolución 252
de la ALADI. Esta Resolución señala lo
siguiente:

“PRIMERO - Son originarias de los paí-
ses participantes de un acuerdo concer-
tado de conformidad con el Tratado de
Montevideo 1980:

a) Las mercancías elaboradas íntegra-
mente en sus territorios, cuando en su
elaboración se utilicen exclusivamente
materiales de cualquiera de los países
participantes del acuerdo.

[…]

QUINTO - A los efectos de la presente
Resolución se entenderá:
a) Que la expresión “territorio” com-
prende las zonas francas ubicadas den-
tro de los límites geográficos de cual-
quiera de los países participantes; y …”
(énfasis añadido)

Adicionalmente se observa que en el ACE
8 no se negoció la desgravación de las
subpartidas objeto del supuesto incum-
plimiento alegado por BONLAM.

e) Tratado de Libre Comercio Perú – Esta-
dos Unidos de Norte América

El Tratado de Libre Comercio 1 Perú – Es-
tados Unidos de Norte América no se en-
cuentra en vigencia. Por tanto, las venta-
jas, favores, franquicias, inmunidades o
privilegios pactados en dicho acuerdo aún
no se aplican, motivo por el cual no se
puede exigir su extensión inmediata e
incondicional a favor de los andinos.

Al respecto, se debe considerar que el
artículo 5 de la Decisión 598 determina
que la aplicación del Principio de la Na-
ción Más Favorecida debe realizarse con-
forme el ordenamiento jurídico andino. Por
su parte, el artículo 139 del Acuerdo de
Cartagena, que es la disposición que con-
sagra en el ordenamiento jurídico comu-
nitario el referido principio, determina que:

“Cualquier ventaja, favor, franquicia, in-
munidad o privilegio que se aplique por
un País Miembro en relación con un pro-
ducto originario de o destinado a cual-
quier otro país, será inmediata e incondi-
cionalmente extendido al producto simi-
lar originario de o destinado al territorio
de los demás Países Miembros.” (el én-
fasis es añadido).

Este acuerdo, contrariamente a lo mani-
festado por la reclamante, no establece
una obligación de extender el tratamiento
de mayor favor que hubiera sido conferida
a un tercero en virtud un acuerdo comer-
cial que aún no se encuentra vigente. El
cumplimiento de la referida norma es exi-
gible a partir del momento en que la ven-
taja, franquicia o favor se constituye, como
lo manifestó el Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina en sentencia proferi-
da dentro del proceso 32-AI-2001:

1 Conforme a la página web del Ministerio de Comercio
Exterior y Turismo del Perú, el nombre correcto de este
tratado internacional es “Acuerdo de Promoción Co-
mercial Perú – Estados Unidos de América”.
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“Las características fundamentales de esta
figura convertida en ley para los Países
Andinos, son aquellas de ser inmediata-
mente aplicada cuando se constituye la
ventaja a favor de un tercero, también en
beneficio de los demás Países Miem-
bros; que esa extensión dispuesta como
consagración del principio de equidad,
debe ser incondicional y, consecuente-
mente, no sujeta a compensaciones de
clase alguna, menos aún sometida a exi-
gencias en materia de reciprocidad.”

A lo anterior se debe agregar que el Tra-
tado de Libre Comercio suscrito entre
Perú y Estados Unidos, no cuenta siquie-
ra con una disposición para la aplicación
temporal del instrumento.

A la luz de lo expuesto, el argumento es-
grimido por la reclamante BONLAM de-
viene impertinente respecto al supuesto
incumplimiento al Trato de la Nación Más
Favorecida, aludido por ella.

Por todo lo expuesto, esta Secretaría Gene-
ral no encuentra evidencias que sustenten
el argumento de BONLAM relativo a que la
República del Perú, en virtud de los aludi-
dos acuerdos comerciales suscritos o ne-
gociados con terceros países, otorgue a los
bienes comprendidos en las subpartidas
5603.12.00, 5603.13.00, 5603.14.00 prove-
nientes de las zonas francas de terceros
países, un tratamiento más favorable que el
conferido a esos mismos bienes producidos
por la reclamante en la Zona Franca.

En consecuencia, la Secretaría General en-
cuentra infundado el reclamo de BONLAM
sobre el supuesto incumplimiento de la Re-
pública del Perú al Principio de Trato de la
Nación Más Favorecida establecido en el
artículo 139 del Acuerdo de Cartagena y
reiterado en los artículos 2 de la Decisión
414 y 5 de la Decisión 598.

4.2. Sobre el supuesto incumplimiento a los
artículos 72 y 76 del Acuerdo de Cartagena,
1 de la Decisión 414, así como del artícu-
lo 4 del Tratado de Creación del Tribu-
nal de Justicia de la Comunidad Andina.

En relación con el supuesto incumplimiento
al artículo 72 del Acuerdo de Cartagena

alegado por la reclamante, se debe tener
presente que el Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina se ha pronunciado en
sentido de que dicha norma no puede ser
por sí misma objeto de incumplimiento. En
efecto, el órgano jurisdiccional comunitario
en sentencia proferida en proceso 117-AI-
2004 manifestó:

“La República de Colombia, tiene la razón
al señalar que es imposible incumplir los
artículos 72 y 73 del Acuerdo de Carta-
gena, por ser normas meramente decla-
rativas, conceptuales y contentivas de de-
finiciones, sin embargo, son disposicio-
nes que deben ser tomadas en considera-
ción para dar cumplimiento a los artículos
77 y 97 del Acuerdo.”

En ese orden, se debe desestimar el cargo
formulado por la reclamante respecto al su-
puesto incumplimiento de la República del
Perú al artículo 72 del Acuerdo de Cartage-
na, por ser esa disposición imposible de in-
cumplir.

En cuanto al artículo 76 del Acuerdo de
Cartagena, la Secretaría General no puede
pasar por alto que el Tribunal de Justicia de
la Comunidad Andina ha sentenciado res-
pecto de dicha norma:

“El Programa de Liberación del Acuerdo
de Cartagena tiene por objeto, como ya
se refirió, la eliminación de los graváme-
nes y restricciones de todo orden que in-
cidan sobre la importación de productos
originarios del territorio de cualquier País
Miembro (artículo 71, actual 72), a fin de
llegar a su liberación total en las modali-
dades y plazos allí señalados (artículo 75,
actual 76). Por esta razón, la disposición
prevista en el citado artículo 75 (actual
76) prescribe que el Programa será auto-
mático e irrevocable, y que comprenderá
la universalidad de los productos, salvo
las disposiciones de excepción contem-
pladas en el Acuerdo. De este régimen
liberatorio derivan obligaciones para
los Países Miembros, entre las cuales
se encuentran las de abstenerse de apli-
car gravámenes y de introducir restric-
ciones de todo orden a las importacio-
nes de bienes originarios de la Subre-
gión (artículo 84, actual 77). Esta prohi-
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bición de aplicar gravámenes y de introdu-
cir restricciones procura evitar, según el
artículo 84 [actual 77] del Acuerdo, que
sobrevenga “una situación menos favora-
ble que la existente a la entrada en vigor
del Acuerdo”. 2

A la luz de lo anterior se desprende que si
bien del artículo 76 se derivan obligaciones
como la contenida en el artículo 77 del Acuer-
do de Cartagena, dicho artículo en sí mis-
mo no contiene un generador normativo. En
ese orden, el artículo 76 del Acuerdo de
Cartagena, al igual que los artículos 72 y
73, debe ser tomado en cuenta al momento
de hacer cumplir las obligaciones que de él
se derivan.

A lo anterior se debe agregar que no se pue-
de incumplir con los regímenes exceptivos
como aquel establecido en el artículo 76 del
Acuerdo de Cartagena o en la Decisión 414.3.
En todo caso, si una conducta no se ajusta
a la excepción, podría ser contraria a la re-
gla, que en el caso del Programa de Libera-
ción es la obligación establecida por el ar-
tículo 77 del Acuerdo de Cartagena.

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto por
los artículos 74 del Acuerdo de Cartagena y
46 al 55 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos de la Secretaría General de
la Comunidad Andina contenido en la Deci-
sión 425, una conducta o medida supuesta-
mente contraria del artículo 77 del tratado
fundacional, para que pueda ser objeto de
dictamen, deberá haber sido calificada pre-
viamente como gravamen o restricción al
comercio.

Sobre el particular, el Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina expresó en la sen-
tencia proferida en el proceso 12-AN-99:

“…[S]iempre que se trate de adopción de
medidas que puedan ser consideradas con-
trarias al Programa de Liberación, éstas,
para que puedan ser objeto de dictáme-
nes y acciones de incumplimiento, debe-
rán haber sido calificadas previamente co-
mo gravamen o restricción por la Secreta-
ría General; organismo que, de oficio o a
solicitud de parte, deberá adelantar la in-
dagación administrativa correspondiente
cuyos resultados se plasmarán en el res-
pectivo acto el cual, en cuanto pone tér-
mino a una actuación administrativa, y
coloca al País Miembro afectado en la
situación jurídica concreta de infractor del
Programa de Liberación, debe ser objeto
de discusión tanto en sede administrativa
como ante la autoridad judicial comunita-
ria. A este propósito responden los recur-
sos establecidos ante la Secretaría Ge-
neral y, por supuesto, la acción de nulidad
ante El Tribunal, respectivamente.”

En ese mismo sentido, dentro de la Senten-
cia del Proceso 121-AI-2003 –caso en el
que se determinó que la República del Perú
había desbordado la excepción al Progra-
ma de Liberación que se le había conferido
mediante el artículo 1 de la Decisión 414,
consecuentemente había aplicado unilate-
ralmente medidas restrictivas contrarias al
artículo 77 del Acuerdo de Cartagena–, el
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
se pronunció en la misma línea y consideró
que la Secretaría General había obrado con-
forme a derecho al calificar la conducta como
una restricción y posteriormente ejercer la
acción de incumplimiento. En el referido caso,
el Tribunal de manera taxativa señaló:

“Lo primero que se puntualiza al hacer
esta distinción … es que la calificación de
una medida como gravamen o restricción
no puede considerarse, en ningún caso,
como la emisión del Dictamen de incum-
plimiento, ni que éste pudiera ser produci-
do por la Secretaría General, en los casos
relativos a gravámenes o restricciones,
sin que antes se hubiere expedido el co-
rrespondiente acto de calificación de la
medida como restricción o gravamen.”

2 Sentencia proferida dentro del proceso 121-AI-2003.
3 El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en

sentencia proferida dentro del proceso 133-AI-2003,
otorgó a la Decisión 414 un carácter de norma excep-
tiva, manifestando al respecto: De otra parte, este
Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que una
norma de excepción está limitada a actuar dentro
de ámbitos específicos y muy restringidos, tal es lo
que correspondería a la Decisión 414 y al concepto de
gravamen en ella incluido. En efecto, el Tribunal de
Justicia Andino, en sentencia correspondiente al Pro-
ceso 1-IP-90 señala a la letra que: “No debe olvidarse
finalmente que las normas que limitan la libertad
deben ser interpretadas restrictivamente como ex-
cepción que son a la regla general, según un principio
de interpretación universalmente aceptado...”. (énfa-
sis añadido).
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Por lo expuesto, los artículos 76 del Acuer-
do de Cartagena y 1 de la Decisión 414 de-
ben tomarse en cuenta, en todo caso, a
efectos de determinar, en aplicación del ar-
tículo 74 del Acuerdo y del Capítulo I del
Título V del Reglamento de Procedimientos
Administrativos de la Secretaría General con-
tenido en la Decisión 425, si la conducta de
un País Miembro se constituye en una res-
tricción o gravamen injustificados, proscri-
tos por el artículo 77 del Acuerdo de Cartage-
na. Sin embargo, los artículos 76 del Acuer-
do de Cartagena y 1 de la Decisión 414, por
su carácter exceptivo, no pueden ser incum-
plidos en sí mismos.

Por todo lo expuesto, se desestiman los
cargos formulados por la reclamante res-
pecto del supuesto incumplimiento de los
artículos 72 y 76 del Acuerdo de Cartagena
y 1 de la Decisión 414.

En consecuencia, se considera infundado el
cargo de incumplimiento alegado por la re-
clamante BONLAM respecto el artículo 4
del Tratado de Creación del Tribunal de Jus-
ticia de la Comunidad Andina, toda vez que
un incumplimiento a dicho artículo se confi-
gura a consecuencia del incumplimiento de
otras disposiciones del ordenamiento jurídi-
co comunitario.

4.3.Sobre el supuesto incumplimiento a los
artículos 1 y 2 de la Decisión 416.

Las disposiciones contenidas en los artícu-
los 1 y 2 de la Decisión 416 (Normas Espe-
ciales para la Calificación y Certificación del
Origen de las Mercancías), son normas de
carácter conceptual.

En ese orden, siguiendo la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia de la Comunidad
establecida en la sentencia del proceso
117-AI-2004 4, tales disposiciones –si bien
podrían ser tomadas en cuenta para dar
cumplimiento del artículo 77 del Acuerdo de
Cartagena– son imposibles de incumplir en
sí mismas.

Adicionalmente, no se ha adjuntado los res-
pectivos certificados de origen que acredi-
ten que la tela no tejida producida por BON-
LAM en la Zona Franca del Pacífico cumple
con los requisitos de origen establecidos en
la normativa comunitaria andina.

V. Conclusiones

La Secretaría General, con base en las con-
sideraciones que se anteponen, desestima
los cargos presentados por la empresa
BONLAM respecto a un supuesto incumpli-
miento de la República del Perú a lo dis-
puesto por los artículos 4 del Tratado de
Creación del Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Andina, 72, 75 y 139 del Acuerdo
de Cartagena, 1 y 2 de la Decisión 414, 1 y
2 de la Decisión 416 y 5 de la Decisión 598.

ALFREDO FUENTES HERNÁNDEZ
Secretario General (E)

4 “La República de Colombia, tiene la razón al señalar
que es imposible incumplir los artículos 72 y 73 del
Acuerdo de Cartagena, por ser normas meramente
declarativas, conceptuales y contentivas de definicio-
nes, sin embargo, son disposiciones que deben ser
tomadas en consideración para dar cumplimiento a
los artículos 77 y 97 del Acuerdo.”
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